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ES~RITURA PUBLICA DE DONACION 
OTORGADO POR: ' 

LA ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL MUNICI 
AfAVOR DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SANTIAGO DE OUERO 
CUAi\ff~A: $. ·~27.520;87 

EN LA C~UDJ.l~D D[: lQUERO, CABECERA DEL CANTÓN DEL 
' ' 

füHSMO NOMBRIE; PROVJ~~CñA DE TUNGURAHUA, 
! 

REPÚBUCA DEL ~CUADOR, Hoy día MARTES SEIS DE 
l 

rJIC~EMBRE DEl AÑO DOS MR. VE~NTE y DOS, ante mí 

DOCTOR POUV~O NARVÁEZ MOÚ\~TENIEGRO, Notario Público 

del Cantón Quero, COMPARECEN: A la celebración de este acto 

por una parte, la , ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL 

IVJUNrCIPfO DE QUERO con RUC número uno ocho nueve uno 

ocho uno cero cuatro cuatro ocho cero cero uno (1891810448001 ), 

representado legalmE:nte por su presidente el señor 11\JG. CÉSAR 

Jl.SDRÚBAL PALACIOS GARZÓN, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno 

seis dos tres nueve cero nueve (1801623909), de sesenta y tres 
i 
l 

años de edad, conforme consta en el documento aqjunto, a quien 



en adelante y para efectos de esta escritura podrán denominársela 

como "LA DONANTE" y por otra parte, el GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIRAL DEL CANTÓN 

SANTIAGO DE QUERO, representado legalmente por su Alcalde 

el Ledo. JOSÉ RICARDO MORALES JAVA, de estado civil 

casado, portador de la cédula de ciudadanía m)mero uno ocho 

cero dos uno uno cero uno dos cem (18021 '10'120), de cincuenta 

y seis a1ios de edad, conforme el documento adjunto, a quien en 

adelante y para efee,:tos de esta escritura, podrá denominárselo 

como "EL DOu~A rARiOl' .- Los comparecientes son mayores 

edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, y l1ábiles para 

contratar y obligarse en esta clase de contrat9s de los facultados 

por el Derecho Civil Ecuatoriano y me presentan una minuta para 

que sea elevada a escritura púbiica la misma que copiada es del 

tenor literal siguiente: SE~~OR NOTAR~O ~n el protocoio de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ínse1iar una 

DONAC~Ó~~ en base a !as siguientes cláusulas: 

COMPAREC~ENTES.- Comparecen a !a celebración 

presente Escritura Pública de DONACHÓM, por una la 

ASOC~AC~ÓN DE EftflPLEADOS DEL MUN~CrPuO 

con RUC No. 189i 810448001, representado legalmente por: 



.présidente el señor H\!G. CÉSAR ASDRÚBAL PALACIOS 

GARZÓN con Cédula de Ciudadanía número uno ocho cero uno 

seis: dos tres nuev
1
e cero nueve (1801623909), conforme el 

docymento adjunto, en calidad de DONANTE; y, por otra parte 

comparece el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUN~C~PAl DEL CANTÓN SANlnAGO DE QUERO, 

representado legalmente por su Alcalde el señor Ledo. JOSÉ 

~~~C4l~DO MORALES JAY A, con Cédula de Ciudadanía número 

unn ocl10 cero dos uno uno cero uno dos cero (1802110~120), 

conforme el documento adjunto, en calidad de DONATAR~O. Los 

cornparecientes ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en 

dereollo para . contra~ar y contraer obligaciones. SEGUNDA: 

' ANTECEDENTES. - Mediante Escritura Pública de Donación la 

ASOCIAC5ÓN DE EIM!PLEADOS DEL MUNüCfiPüO DE QUERO 
' 

con RUC í~o. 1.891810448001, adquiere un lote de terreno de la 
i 

superficie de CUATRO M~L C~ENTO SETE~\ITA METROS 

CUADRADOS (4:f10m2), ubicado en la vía San Vicente de la 

pa!Toq'uia Matri¿:: de! Cantón Quero, Provincia de Tungurahua, 

dentro. de los siguientes linderos: NORTE: Calle "D"; SUR: 

Terrenps sobrantes dé la Municipalidad; ESTE: Sobrante del 

Municipio; Calle "4". Acto realizado ante el Notario del 



Cantón Quero señor Edmundo Tirado Chico eldoce de novíempre 

de mir novecientos noventa y uno ('1991) e inscrita el cinco (0,5) 

febrero de mil novecientos noventa y dos (1992) bajo el número 

cuarenta y cinco ( 45) del Registro de !a Propiedad del Cantón 

Quero. Lote de terreno que medido y conforme consta en la 

planimetría aprobada por el Departamento de Planificación de GAD 

Municipal del cantón Santiago de Quero tiene la superficie de 

CUATRO Mil DOSCIENTOS VE~MTE Y St 

CUADRADOS CON OCHENTA Y UN 

CUADRADOS en el que existe una construccion con sus respectivos 
' ' 

medidores de agua potable y luz eléctrica, ubicado actualmente en 

el barrio i 2 de Noviembre de la parroquia Matriz del cantón Quero, 

provincia de Tungurahua, delimitado por los siguientes linderos: por 

el Norte, mide cincuenta y siete metros noventa centímetros calle "D" 

de nueve metros de ancho; por el Sur, en cincuenta y cinco 

ochenta y cinco centímetros GAD Quera (Unidad Acción Social); por 

el Este, en treinta y cuatro metros sesenta y cinco centímetros, 

en treinta y cinco metros cuarenta y cinco en 

Ministerio de Agricultura y Ganadería en otra parte Roja 

Cantonal de Quera y en otra parte Dirección General f=\eqistro 
~ ' 

Civil (Registro Civil del cantón Quero); y, por e;I \/ 
,/ 

un 1T1etros cincuenta centímetros, sigue form un io en 



metros calle "E" de diez metros de ancho.- rEt~CERA: DONAC~ÓN. 

" .. Con los antecedentes expuestos la ASOCIACIÓN DE 

EfViPLEADOS !DEL, MUN~CíPIO DIE QUERO con RUC No. 
¡ 

18~J:i Bi 0448001, reptesentado legalmente por su presidente el señor 
' 

H~G:. CÉSAR ASD~~ÚBAl i0 ALACiOS GARZÓN conforme consta 

en el documento adjunto, libre, voluntariamente y sin coacción o 

influencia de ninguna naturaleza, tienen a bien DONAR de manera 

gratuita e irrevocable a favor del GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCfENTRAUZADO INIUH\HCHPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

DE QUERO legalm~nte representado por su Alcalde el sefíor 

.JOS~ RúCA~~DO MORALES JA Y A, conforme el documento 

adjur1to el lote de terreno de la supetficíe de CUATRO MIL 

rJOSCnENTOS VE~NTE y S~ETE METROS CUADRADOS CON 

OCHEü\IT A Y Uü\f; C!E~~T~METROS CUADRADOS y construccion, 

descr'itos en la cláusula segunda de este instrumento. La presente 

dona~ión se la realiza\ con todas sus entradas y salidas, usos y 

costur,nbres servidumbres, activas y pasivas y todo lo que se 

considere inmueble por accesión, destinación o adherencia según 

!as correspondientes prescripciones del Código Civil. CUARTA: 

CUA~ríA. m La cuantía de la presente DONi1!\C~ÓN, únicamente 

para gastos notariales y de registro, se la fija en C~ENTO VEH\~TE 

Y S~ETE filHL QU~NIENTOS VE~NTE DÓLARES DE LOS 
j 



SIETE CENTAVOS (USO 121.520,87). QUINTA: 

Los comparecientes aceptan e! conten¡do íntegro del 

contrato de donación, en todas sus partes, por convenir a sus 

intereses y estar de acuerclo a las condiciones estipuladas en 

mismas; así mismo el DONATARIO 

DESCENTRALIZADO MUNiCIPAL DEL CfoJ\ffÓM 

QUIERO'i acepta la presente donación ya que es a su beneficio 

exclusivo, al mismo tiempo que agradece a la por 

rnuestra de generosidad. SEXTA: 

Institución DONANTE queda legalmente notificada y a 

DONATARúO para inscribir una copia de esta 

Donación, en el Registro c~e la Propiedad del Cantón ntiago 

de Quero.- Usted setior Notario se servirá demás 

cláusulas de rigor para plena validez de 

instrumentos públicos.- f).- Luis Barreno matricu número 11 

escritura pública, en su testimonio así los estipulan y firman.-

hallan cancelados los derechos de alcabala.- Yo, Notario diab ._, 

que cumplí con todas las prescrípciones 

previamente al otorgamíento de una escritura y que 

cono;!co a los comparecientes y que el presente 



I ¡ 

su~cripción 

a c:iquellos a presencia de ésta, lo cual y la 

tocios los que intervenimos en él se verifico en 

Doy Fe. ~ Los comparecientes me presentaron sus 

de Ley.·· 

MOf~LES JAVA 
CAl\~TÓi\! QUERO 

/ : \ . 
OTORGÓ ~N~fE IVIÍ:Y EN FE DE ELLO CONFIERO \FSTA PRllVIERA 

COPIA, FIRMADA Y SELLAD/·\ EN EL LUGAR Y ~ECHA DE SU 
CEL1:::1:.F~Aq,16N:· .. ~· / 

¡ ¡ 
/ 

'
1 ·:~~-: 1 ·ío Jfarváez, JYton tenewo 

. ::·;\HÍJ.\: PUBlUCA 
TÓN QUU.::RO 

,; 



r' '/\CION 

261NlJO 
00()()1)()() 1 GGOO 1 

tnprE~sión 

H35 

20-dic-2022 

Y DEL CANTÓN QUERO; ccc:rtifica que en la fecha se inscribieron los 
ol f\lo:l 3í'.t1 del Libro ele PHOPIEDAD. Correspondiente al año: Quera, Martes, 20 ele 

SUPENFIC!E 
Donatario 

0·1 PM 

DE 4227.81 250480 DONACION 

Apnlfülo y/o l~u<.ón Soc:inl 

4227.81 M2 
GOBU:l'.\NO AUTOl\IOMO DESCENTHALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO DE 
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li'JSTI:tl<'.CION 
SUPERIOR 

l'ilGrFSIÓN / OClli'AClÓN 
LICENCIADO/A 

i\1'8 um)s y llOMl:P.é'.i fJi:L ¡J,\(l~E L 
MOHl\LES l'ílElf:f1PEDRO P/\13 O 

APi~l l lnot; V HOMmU:5 r.;~~ l¡'\ hlt\Dnl~ 
,JAYf, Sl\NCHl?Z Gl .. (ifllA MICAí:!LA 

UJ(if,íl y FECI lt1 ()11 ::!cif'C:l llCIÓiJ 
PATAT!i 
2013-0Z·P2 . 
FECI I¡\ Dí: PXPlt!ACl'.JH 
20?.U-02·02 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dfllt:CCION <;Eífü;1\L fl[ flEGISIHO CIVIL, 
IDENflPICl\CiÚN YCFn! ILACIÓN 

N •. 18021:1012'-Q 

1rnrn1m111m11~111 r11 

GIUDADi\Nft\ 
/\P:,{¡ J001i y NOMmu:s 
MOW\l.l';SJ/\YA 
.JOSE RJCl\RDO 

U)Gi\H Df: N!\CUi'1iEN ro 
TUt;GURl\11111\ 
C:1Vi':RO 
QUEf<O 

fEC!lt, m; N1\C!~llEN10 iMG-09·24 
Nl\CIONAIJDAD • Í!ólt(\ToRIANA 
SEXO M .· .. :. • 
dnoo c1v11. o/lsAoo 

WILMA ENftlQUITTA 
OHERR& BEi. Tl'IAN 

l"ÜNGURAHUA • 35'137092 

t-:;o~~ltJ~Jlt,'.~{:~f, 

\~;~ 
.,,'l' 

QUERO ' ? . f ¡~ 
0012 MASCULINO . f1);~1tiic1t1~ 

:11 ·rno.2110120 

l\~ORl\LES JAVA JOSE RICl\HDO 



[ Hntf;dón üon.f;r;,J 

lib1íifiGadé';f¡ 
Direr:ción Gwrnral de i<eoistro Civil, ltilintificación y Cedu1ación 

Nº de certificado: 221-801-06'139 

11111 !llii 11111 H !~ 1 i 111 
::::1-801-06139 

Número único de 'l 802'110·120 

l\!ombres del MOf~,L\LES Ji\ YA 

Condición del cedulm:io: CIUDAD1~1\JO 

Lugar nacimiento: ECUl\DOR/TUNGUF{AHU/\/OUEHO/O 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE HJC5(1 

Nacionalidad: ECUATOHIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERlOF1. 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

CónyJJge: CHERREZ BELTRAN WIU\4!\ ENHlOUET,l\ 

\Fecha de Wlatrimonh:>: 23 DE MAYO DE 200·1 

Datos del Padre: MOFV.\LES FREIF\E PEDRO PABLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

la iVladrn: JAYA S/\.NCHEZ OLOR!/.\ iVllC/\f~LA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 20,13 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: l'i DE DIC!Efv!ElFff: :!Jl'.'.'2 

Emisor: PATRICIA GIOCONDA JORD/\N Hf\RO - TUNGUr'J\HUA-OUEHO-HT í - TlJNG!JíU~HlJi\ 
QUE RO 

Director- Cener~1· clel Hegistro Civil. !dH11lificaci•in 1' Cedulación 
Onr!lmento fimmdn E:kchii1tin1ri1;01il ;, 

1 ¡; 



0002 fnASCULJNO 

¡¡ 18016.2390-9 

,,. 82G90597 
t~~l(.~.1>111 



ll'"'• 1r·· 
üirnccion Gimernl de Renístro Clvd, l<fon!ifici:wión y Gcdulzll:ión 

I 
¡ 

Nº de certificado: 226-801-06349 

ll ll l llilllllll H llil 11 l 
226-Sü 1-1.:::io ::: .. J s·· 

Número (mico de '180'1 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar nacimiento: ECUl\001~/TUNGUFU\llUA/OUEnO/QUEF~O 

Fecha i:fo nachnien~o: 28 DE AGOSTO DE 1959 

f\!aciona!idad: ECUATORIANA 

SErno: HO\flBRE 

lnstrucci( n: SUPERIOF< 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACRES GARCES GLADYS MAC?DALENA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBl~E DE '1989 

Datos del Padre: PALACIOS GARZO~,¡ MARIO CrZOl\lOY 

Nacionalk!<:H.i: E CUATORIAN/\ 

!Datos de la l\llaclre: GAHZO!\! IVlOSQUEFZA DINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de •E!JCpedición: 15 DE ABn!L 20'16 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE DIClEfvlBm= DE 20~'2 

Emisor: PATR ::IA GIOGONDA JORDAN HARO • TUNGlJrV\!IUJ\-OU!C:HtH!T ·¡ · lUNGUl<1\HU/\ · 
O U ERO 

lng 
Dímclor Genernl ele! r~ogíslro Civil, ltfomtif1c11cíón y C(::dulacifm 

Dot:U1¡'1hntto 1ínoadn 



FBC~1a Etrd! 2C~~2~t1-28 

Cobra: 2 
DE Etu~PL5J~DOS 

Cesc.Gc;-·t:::ral: O.DO 

.~(ltt~iCedentes: PLUS'V)lLill. N0.~;-28 ,,!.;.LC . .C.aft,L 14.¡·4. 

UTILIDAD NETt>. : 127620.67 
VALOR PLUSVAU.t; 0.00 

TAS:~0.00 
/' 

/~et;, di;; 

t 

DlfiECTORt. FINA.Ni::!:;~~ 

( . '. """""""•"'". ' 

"'-~ -----~~ 
Drzh Mhiarn sant.'9m~ri.; 

r 

E E 

. 

ERPR1125BO 

E~-Ei-!·i.o~: Zn1 pt:~ I27S;.ZQ.87 

UtHí~· .. 1:;nte.: 1275:!0.i:'.7 

F::z\/1 MC2NEDA O~O:J 

3750 28-11··2C22 

TOT.:l.L T~A.RIFA 0~00 

H\lTERES ES O. OQ 

TüTA~L A P..:\GAE: .00 

TESORER .. t:, JEFE DE RéNTtS 
<~' 

Lir. Estela GrJe';ara Ing. Gssar Palacios 



TIT:JLC DD: CREDYT0: ?!-<!.S'?7-"~ 

Ú!UftJ;¿d.;:i t:~r 

A f.3vcr de: 
Dirección PretilD ; 

1B06S0070D020CiQO 

~u 

A.Sü C!AC!r)N {)E EfA PLE AD os V,;;:__;¡.,nc!9 l0 
t1,E ::~uE:::o 

G[~tz f:;HJNIC!?AL SANT!t\G D DE Ci VERO 

¡:: .::. 
¡... 

.2022<1.l-.;'.:8 

Cád..,l;;: EP..PRli2S1tQ 

Gédul~; !S6útH10'8DCHJ!J1 

o bs:l:1r·1,,-,;cjon:e;;~ 
c~ant!.;:! 

DONAC:ION E:~{CEfVTO 

l2752G.S7 

f,¡RT $~4 LITERAL A 

n,~ff- DE BEf'JEF. P~OVIf~C:!At i.2t 
<,_;..~'t)""'~"-jf'< p~ . .,.;....,_ __ K r-•-- , • -. _\ 

~ASA e; I' Cº"' p '· H ... M 7 .. '4', .,_,+W ¡ 
¡,;:or-¡¡<::'~-¡r¡ J. 
--""'--Cl. Jv . 

f, i~;¡f/<Ji!. :;anche• 
~~íe P¡¡fn~ra Eli~_abil 
h,CCJ'UCl~dor\:tJ 

1275 
Ü.Ú(I 

i:!1•}. 

Dr.a" f;¡1iriam -S~ií\:ámar'k1 

SUSTOTAL CU:ll'.' 

INTERESES ±3,00 

TOTAL A PA>::;;A~:: 0,ÜQ 

TESORERA J::FE DE RENTAS 

~ .. : ,': :i 

Lic, Estei~ Guav.er.a :::n;, Ce$.:,¡r P.:sfecivs. 



¡ Inscripción 

1_ _____ 19_9_2_-4_5_-P_R_O_P_l_E_D_A_o ___ __. 

CRP Nro. 2614 
Conform~ a la solicitud N(1111ero: f270, certifico hasta el df~i ele hoy la Ficha Registra! Número: 1992-45-

INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Parroquia: MATRIZ Cód.Catastral: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 211578 Tipo: URSA 

Dirección: V!A A SAN VICENTE-SECTOR URBANO 

Superficie 4170,0000 METROS_CUADRADOS 

Linderos NORTE, CALLE D; SUR, TEHRENOS SOBRANTES DE LA MUNICIPALIDAD, l:'STE, SOBRANTES DEL MUNICIPIO; Y OESTE, CALLE 
ti 

Descripción SUPERFICIE.· De '1t70 00 1112. 

Acciones y NO 
Oerochos 

l~EGiSTRO DE DONACION 

lnscrilo el: 05-feb- 1ü92 

Torno: 

l~epertorio: 21 

No.Inscripción: 

Folio Inicial: 

Hol¡¡ria: NOTARIA QUEHO 

Libro: PROPIEDAD 

Providencia/Resolución: ESCRITURA 

Observaciones: 

45 
29 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Persona 

Donante oooooooos6001 MUNICIPIO DE QUEHO 

• Folio Final: 

Cantón: 

DO!rntarlo 0000019712 DEL MUNICIPIO DE ClUERO ASOCIACION DE EMFfLF-ADOS . ' 
c.- Estos datos se refieren a los datos que consta en los siguientes libros: 

Libro: Acto I contrato Inscripción Focha· 
· Inscripción 

PROPIEDAD COMPRA VENTA 313 1O-dic-1982 
--

PROPIEDAD COMPRA VENTA 270 14-ocl-1982 

PHOí-'IEDAD COMPRA VENTA 305 30-flQV- 'f 982 

PHOPIED/\D COMPRA VENTA 207 02-sep-1983 

PROPIEDAD COMPRA VENTA 2(39 14-od-1902 

TOTAL DE MOVIMIENTOS.CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones 

. PROPIEDAD 

NO REGISTRA GRAVAMENES VIGENTES 

Fecha 12-nov-1991 
otorgamiento: 

·Folio Inicial Folio Final Focj¡a: • • 
v/Caífoefación. 
::'"' ',p'' .·~.;-·:.'~---3-, '.,\¡, ,-~ 

208 

181 

203 

116 

180 

Cancelados Vigentes 

o 1 

Los Movimientos Rogistralos que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: iiJ:·/:3 del Martes, 13 ele Noviembre ele 2022 

\ti\/?GA8 !o/'1/JN¡\t; 

El lnleresado debe comunicar 
cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la 
Propiedad o a sus Asesores. 

Priqina ·¡ nf ·¡ 



. ·r· ~:~~ -.. ,.,=¡;;~~;~¡¡~ ~~r;~~.:g¡;¡ .. ;. 7·'."""'~·J''"· =~'x}ilJ(fltiNíSe. ~.'.1 .•. ~ .. ····••• u .... ~... · .-....•.. •.• ··,:·:·:·:··· . DESCEIV'lr?ALllADÓ Mur\JicJPALDIEL . No. o54~UATH-GAp¡y¡q Qi~:;,,t 
; · CANTON SAN11AGO DftQUERO . Fecha: 15 DE M/l~oÍ31¿2oi~':;~··1:. 

''"'""'"'"""""'"f",~JW_,,.._,,,~J<l\"'H,;>••~.:0--"'.Uo.•~i"<:••'.'."n~~~~-"'"'~.l'I~;!;!.~:..=~~~~~~ ~,~,,,,~~~~ 
DECRETO l:Z.l /\CUEJWO 0 RESOLUGION 0 OFICIO 0 

NO. SIN FECl-IA: 29 DE ABRIL DE 2019 

UNA VEZ PJWCLAMADOS LOS l~ESl.H. JíiOOS Dff/NIT/VOS DE LAS ELECCfONES SECC/ONALES DE 2019 Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL·¡ IJEL Jl/-'?T/CULO 219 DE LA CONSTITUCION DE LA l~EPIJBUCA DEL ECUADOR, LA JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL DE. TUNGURAHU!\ CONFIERE LA CREDENCIAL AL LIC. JOSE RICARDO MORALES JAYA, COMO ALCALDE DEL CANTON 
SANTIAGO DE QUERO PAHJ\ CL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 16 DE MAYO DEL 2019 HASTA EL 14 DE MAYO DE 2023. 

----
[] . SUPRESION o 
o DEST/TUCION o 
[] REMOCION o 

\ SRESO 0 7RASLADO 
. ~¡1v3imf.?AMIOOÍ'r~==,·:?TI1¡'RASP.'~00 
~HEcmLAI? :':i ¡¡ 1 i 1 • /'IV 
,z.,,., -""'''Oo'l>·*~-w.-·cn-~~J~~~i.t~"'l#:t·r.Í 

\ASCENSO 0 CAMBIO ADMINISTRATIVO 

[] REVALORIZACION 

o RECLASIF!CACION 

o UBICACION 

:suBROGACION D INTERCl\(v/f:l/0 o REINTEGRO [] JUB!LACION o 
ENCARGO [J COtvJ!S!ON DE SF:R\JIC!OS [J RESTITUCION [] SANCJON D 

[] NOMBRAMIENTO o 
PROVISIONAL 

\11\CACIONES [J L/CEN,CI/\ [] RENUNCIA 

SITUl!CION t\CTlll\t. SITUACION PROPUESTA 
PROCf SO: PROCESO: GOBERNANTE 
.SUBPROCESO: . SUBPROCESO: GOBERNANTE 
PUESTO: PUESTO: ALCALDE CANTONAL 
LUGAR DE mABA.10: LUGAR DE Tr?ABAJO: QUERO 
REMUNERACJÓN MENSUAL: REMUNE!~ACJÓN MENSUAL: USO$ 3.339,00 DOLAr~ES 
PAlmDA PRESUPUESTARIA: Plll~TIDA PRESUPUE.ST/,\RIJ.\: 5:'1.{{{01:'05:01,., 

------ ACTA FINAL f)-fi-.C(ÍÑCURSO----·--· __ .. - PRÓ~;ESO DE RECURSOS HUJVl~~~t~~f\ 
\ · . f ]'r·~tf~ ~b ~¡ 

No. SIM Feclw: 

'\ ) . \ ... ~\(~&\?fil ) 
··., ' ;·. -p, .. p¿D-u;. ~) 

"·"· .. C:)-··.,,, .... /-·:···~.,-· J~ <04¿ O¡; TA\ ¡:\l~O ,,. 
_ .... ~ ...... -A~.,~·'''!. ~.l .. :l-~~~:..,--t;,:.\>;J'?·'Ó _.,./ 

r. Nombre: ífifó:Iun~ ~~·¡;~¡~~~~~:~A~;~~~}'~--··· · 
JEJ=E DI: PERSONAL . . .... . ..... 



CAUCION 

LA PERSONA REEMPLAZA A: 
QUIEN SALE POR: 
ACCION DE PERSONAL REGíSTF?ADA CON No. 

AFILIACION AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE 

NO, 

POSES/ON DEL CARGO 

YO, JOSE RICARDO MORALES JAVA 
JURO LEAL TAO AL ESTADO ECUATORIANO. 

LUGAR: QUERO 

FECHA: '/5 DE MAYO DE 20·19 

f. 

EN EL ¡iu;;sro DE /líC/\I !Jt: (;/\NlON/\L 

reclla: 

CON CEDULA DF. CIUO!\DJ\N/A No. 110 

. ¡ 

1 
1 
1 



, ·f GOBIERNO AUTÓNO~O DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
f ~A DEL CÁNTON '1SANTIAGO DE Q~RO'' 

•

1

··/··· SECRETARÍA •' TELEFONOS: 2 746-237 I q,16-304 ALCALDJA: 2 7,16-282 
, ·' E~m:iit: munq11cro1l1!;?1tUliI.con1 E·mait: jm;cricnrdo1noralcsjayu(f?Jgmnil.com 

Oficio # 117 -S-Gi\DIVJSQ-2022 
Quera, noviembre 07 de 2022 

Abogado 
Luis Barreno 
PROCURIUJOR s:ímmco 
Presente.-

De mis consideraciones: 

''·l 

I¡ 

El Concejo Cantonal en sesión ordi:mu·ia realizada el día mión:rHes 02 de noviembre de 2022, en 
el Punto No. 4 del O;rden «:fo! Din CONOCIMIENTO, ANALISIS yl ;zESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nº 
AJ-0665-2022, DE: FIWHA 28 DE OCTUBRE DE 2022, SUSCRITO POR EL ABG. SEBASTIAN VARGAS, 
PROCURADOR SlNDl.CO SU13ROGANT8, EN RSFERENCIA AL INFORME JURÍDICO SOBRE LA 
PROPUJ;;STA DE DONACIÓN DI<:L PREDIO DE PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL 
MUN!C!PIO DE QUTtRO A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SANT!AUU JJ!~ <¿Ul!:lfü, adoptó lo siguiente: 

El l. concejo Cantonal del Gobierno ivmnicipai ;:;antiago de 

Quero, en sesión ordinaria del dfa miércoles 02 de noviembre del 2022, en consideración al 
memorando Nº AJ~OG6L>'"2022, de fecha 28 de octubre del 2022, suscrito por el Abg. Sebastíán 
Vargas, Procurador S.úidico Subrogan te, en referencia al informe jurídico sobre la propuesta de 
donación del predio ele propiedad de la:Asociación ele Empleados del Municipio ele Quero a favor 
del Gobierno Autónomo DescentrnJizadó Municipal del Cantón Quero; y, de conformidad con los 
/\.rts. 253, 254 de la. Cu11stltución de l<t I~e1Jública. del Ecuador; 1'\lt. 5,6, 7 ,56,57 literal a y cl, J 16 
numeral 2, 320,322,323,355, del Código Orgánico de Orgw1ización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, !\rt. 3,4,32 literal b, 57 y 80 de Ja Ordenanza Que Regula El 
Funcionamiento, Decisiones Legislativas y Actos Normativos del Concejo Municipal Santiago de 
Quera, RESUELVE: l.- Acoger el informe jurídico contenido en el memorando Nº AJ-0665-2022, 
ele fecha 28 de octubre del 2022, suscrito por el i\bg. Sebastián Vargas, Procurador Síndico 
Subrog<mtc 2..- A.cepi.ar la donación de un lote de terreno de propiedad de la Asociación de 
Empleados del Municipio de Quero, de la superficie de CUATRO MIL CIENTO SETENTA 
METROS CUADJ\ADOS, que se encuentra ubicado en el sector Vía a San Vicenie de la 
Parroquia Matriz del Cantón Quera, adquirido mediante donación por parte del Ilustre 
Municipio de Quero, escritura otorgada. el 12 de noviembre de 1991 en la Notaría del Cru1tó11 
Qucro y debidmntml:c inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quera con el Nº 45, de 
ieclm Ob de lebrero de l YY'.l. 3.- Autorizar al señor .Procurador ~indico Municipal realice todos 

1 los trámites pertinentes para realizar Ja, escritura de donación del lote de terreno de propiedad 

~º la Asoc~ación ele ~:Upleados de~ Municipio de. ~uero, para lo cual el Gobierno Autónomo 
csccntraltzado Mu111c1pal del Canton Quera asumira todos los,gastos. · 
. '"--------------~ 

1. 

Con sentimientos ele alta consideración y estima me suscribo el{:; usted. 

1\t:entamcnte, 
G.i• .. I). ¡\,\U' 

SM-n 

! 
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: :0ficio Nro. MDT-DRTSPA-2022-2699-0 
( "; f 

Ambato, 27 de octubre de 2022 

Asunto: RESPUESTA A T
1,A SOLICITUD DE REGIS .. 'RO DE DIRECTIVA DE LJ\ 

ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL MUNICIPIO DI~ QUERO - APROBADO 

Ingeniero 
Cesar Asdrubal Palacios Garzon 
Presidente 
CLUil DEPüIUIVO BASICO PARA EL DEPORTE BARRIAL 3 i)E MAYO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, en relación al trámite de solicitud de Registro de 
Directiva de Ja ASOCIACIÓN DE EMPI,EADOS DEL MUNICIPIO DE QUERO, 
ingresado mediante documento Nro. Nº MDT-DRTSPA-2022-3666-EXTERNO, de fecha 
21 de julio del 2022, analizada que ha siclo la documentación, tomando en consíderacíón 
que la Orga11iznción Social, eligió a su primera directiva en Asamblea General Ordi'liaria 
de fecha 14 de julio del 2022, prevía Convocatoría efectuada por el Ingeniero César 
Palacios, en calidad de Presidente provisional de mencionada Organización Social; se 
cleLermina que se ha cumplido con los requerimientos exigidos por el artfculo 16 del 
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales 
y sobre ln base de los antecedentes y fundamento norrr:ativo expuesto, acogiendo el 
;.,f,,,.,"~ ~~'"'/''!''º º"' 1\ifa,~~··'""'~ l\ifl"YP J)DTQI-Y/\ 'lfl'l'l 'J•1'),f 1\Á' rlo ·Foch'l 'YT e'º O"'"i~~n 
IJllVI ltlV \,,.-uJJ,l1tll ltl.J wn J_l'--l\.-lttVl.lUl\AV .i'tJ..J~./.J.- .Í\.,l. LJ [.1.-..!..V..!,,.:..-J ... ,•.t..-r-Jt.1., uv l\.. !H -W/ H.. Vt..UL/Jl...1 

del 2022, ei11itido por ta Abogada Verónica Chímborazo Safla, Inspectora Integral 5 y 
Encargada del área de Organizaciones Sociales, SE PROCEDE con el registro ele Ju 
directiva de la ASOCIACIÓN DE El\'IPLEADOS DEJ'., 1\'.fUNICIPIO DE QUERO, 
para et período de DOS AÑOS, esto es, desde el 14 dcju:¡o del 2022 hasta el 13 de julio 
del 202Ll. 

El presente registro se realiza ele la siguiente manera: 

01\IBRP'~'> Dlf~NrDAU~ _J.'.FLLIDOS Y N. 

IPimsü>ENTE-· ------·---------~ALAcros GARi " 
ON CESAR ASDRUllAL 

VJCJLl'HlTSIDENTJL ------------- VILLACRES \IIC]~ NTEHO:MERO 
;ECRETAllIA CARVAJAL SANC 'HEZ DOLORES HERMlNJA 

EMfmJ.A MARJFEL 
CHEZJENNY ALEJANDRA 
íARlANA DEL ROClO 

{·q!Q~J{,\ __ ======--==~=--== NUÑE~!:!UÑE.Z~l 
~~1.\L)'HIN CI].'.!\J:..:..C.QJ\ USJ{lli Ifü_AfilJNTOS .. $0CJAJ_,f~-QA VT_L_1\ NEZ ~ 1\ t! 
VOCAJ, SUJ'LENTE • COl\fISION DE ASUNTOS SOCIALES OCANA OCANA :l. 

...lli!.H&A 
OE 
W.EN,'.!1D4J, 
!80!623909 
1801847615 
l 80181?l96 
1203076680 
1802931863 
l8ii18:J3482 
1802893675 :1os CESAR R08TN_ VOCAL PHmCIPAL:coli:HSIÓN DE UEPORTES - um.;mAN PALA<: 

[\;()G\L'Sw'uiff,¡:r·E-- g)i1TiS:iO,.;¡iml:ít51'c5iims ..... ----jf'Af_,1\?illscArüi!\NZA ALEX F ¡\JJJAN !1 R03653953 1 



'YP 

[;i;; {rjy t"'' 1~ r¡;;h ¡11' [J'""í' f)I '1(1;:;.-,ii ~..ji .frd) i,j ~e.? 1 &1 • ...,../ 

,~JitJHtt::l~~f~10 l.ASS!) 
PRESIDENTE 

Oficio Nrn. 

Amhatu, 27 de ot:tulire de 20.7.2 

La vern.cidad de !ns ,inc111rn·nt05 ingn:,~ildos e.~ •k re<:pm1~:1hil rkl 

peticionario. Este regist:¿i procede sin perjuicio dd derecbo que les nsistiera n terceros, 
conforme a la ley; en CU) J caso, estos deberán ser acreditados debidamente. 

Lo que co~1mnico a usted para los fines pertinentes. 

Con sentimientos de dístínguída consideración. 

Atemamen te, 

Abg. María Eugenia Serrano Abrnham 
DIRECTORA REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO 

Referencias: 
- tVfDT-DRTS.FA-2022-3666-EXTL:;i{NU 

Anexos: 
-366605l0150001658415099~df 

- ínforme_-_anafüta_ -mciHlrtspa·-2022-3324-m.pdf 

Cnri~· 

ne 

Señora Abogada 
Nancy Verónica Chímbora:w Sai1a 
Inspector Integral 5 

Señor Ingen.it:ro 
Willian Patricio Cifüt:ntdZumbana 
Técuii:u ut: St:guiwirnio :r:.CuHirnl Út: Aleucíúu y Cuuíaciu Citulwlww 

JCO A 



f~azón Social 
ASOCIACION DE EMPLEADOS DEL 
MUNICIPIO DE QUERO 

Reprresentante legal 
0 PALACIOS GARZON CESAR ASDf'.;(UBAL 

Estado 
ACTIVO 

' 

Fecha de registro 

17/i 1/2022 

fecha de constifoción 

2310612022 

Régimen 

RIMPE - EMPRENDEDOR 

Fecha de actualización 

No registra 

Reinicio de actividades 

No registra 
·----,--------

Número RUC 

'1891810448001 

inicio de actividades 

17/11/2022 

Cese de actividades 

No registra 

Jurisdicción 

ZONA3/TUNGURAHUA/QUERO 

Obligado a llevar contabilidad 

Tipo 

SOCIEDADES 

Domicmo trribui:ario 
llJbicación geográfica 

Agente
1
de retención 

1\10 

NO 

·Contribuyente especial 
;¡\ 

~~:10 

Provincia: TUNGUF\AHUA Canión: QUERO Parroquia: QUERO 

Dirección 

Barrio: CENTRO Calle: GAF<CIA MORENO Número: S/N Intersección: 17 DE ABRIL 
Edificio: GAD MUNICIPAL DE QUERO Número de piso: 3 Referencia: FRENTE AL 
PARQUE EDIFICIO DE TF\ES PISOS, COLOR PLOMO 

Medios de contacto 
~mail: asomuquero2022@gmail.com Celular: 0996922719 Teléfono trabajo: 0327 46304 

Actividades económicas 
• S94200001 - DEFENSA DE LOS INTERESES DE LOS SINDICATOS Y DE SUS AFILIADOS; 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES CUYOS AFILIADOS SON EMPLEADOS INTERESADOS 
PRINCIPALMENTE EN DAR A CONOCER SUS OPINIONES SOBRE LA SITUACIÓN LABORAL Y 
SALARIAL Y EN TOMAR MEDIDAS CONCERTADAS POR CONDUCTO DE SU ORGANIZACIÓN. 

Estalb¡ecimientos 
Abiertos 

1 

Ob~igaciones tributarias 
• 2021 - DECLARACIÓN SEMESTl~AL IVA 

Cerrados 

o 

. ' 
'l i 

0 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

•ANEXO !=(ELACIÓN DEPENDENCIA 

• ANEXO TRANSACCIOf\lAL SIMPUr=1cADO 

·112 



Razón Social 
ASOCIAC!ON DE EMPLEADOS DEL 
MUNICIPIO DE QUERO 

•ANEXO ACCIOf\llSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL D!F~ECTORIO Y ADMINISTRADORES 
-ANUAL 

No registra 

Recibido por:---------

Declaro que la información entregada es verdadera, por lo que asumo la 
la normativa vigente. · 

Código de verificación: CA TRER2022000391901 

Fecha y llora de emisión: 17 de noviombre ele 2022 08 2•1 

Usuario emisor: Lopez Arovaio Juan Gnbriei 

Si los datos de este certificado son nclullerados pierde su valícloz. 

;., 

". '; 



SRA. 1\'.L~J1fA EUGEN!A SEJ?J.{ANO ABJI~AI'"'lAMi 
DlIRECTORA JRJU:GION/~L DE TRAJ.:i.AJO Y SERVICEO PÚHLJiCO DE M~1HATO 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral J 3 del artículo 66 de. Ja Constituci<fo de Ja República del Ecuador, 
consagra el derecho a asociarse. reunirse y manifestarse, de forma libre y voluntaria; 

Que, el artículo 96 de la Norma Fundamental, establece: "Se reconocen todas lasfonnas 
de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
desarrqllar pro<'esos de m1todeter111inacicín e incidir en fas decisiones y polftirns públicas 
y en el control social de todos los niveles de gobierno, <. 'Í como de las entidades públicas 
y de Za:1· privadas que presten servicios públicos. Las o;·gani:;;acíone.1· podrán articularse 
en d(f'erentes niveles parir fbrtalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; 
deberdn garantizar la demoqacfa intana, la altem~1bilídad de sus dirigentes y la 
rendici(Jn de cuentas."; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su parte perlinenlc, 
expresa: "Las organizaciones sociales.~ Se reconocen todas las fonnas de organízacicín 
de la sociedad. como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de 
los deredws indíl'iduales y colectivos, la gestión y resolució11 de problemas y co1~/lictos, 
al fómento de la solidaridad, ~a consrrucci6n de la de11wcracia y la btísqueda del buen. 
vivir; qlie ínr:iclan en las decisiones y polftirns públicas y en el control social de todos los 
11iwles de gobierno, asf como, de las entidades p1rblicas y de las privadas que presten 
ser11icio.1· públicos( ... )"; 

Que, el artículo 3 1 ibídem, prescribe: ªAtt. 3.l.- Promoción de las organir,aciones 
sociales. ·El Estado garantiza (d derecho a la libre asocíación, así como, a susfonnas de 
expresión: y, genera mecanismos que pronutevan la capacidad de organfz.aci611 y el 
.fortalecimiento de fas organizaciones existentes"; 

Que, el .artículo 32 nt supra, prevé: "A.rt. 32 .• Promocicín estatal a fa.~ organizaciones.
El Estado, en todos sus niPeles de gobierno y .funciones, promoverá y desarrollará 
po/fticas, progmmas y proyectos que se realicen con t1 apoyo de Tas organizaciones 
sociales, fnduJdos aquellos dirigidos a incentivar la producción y a favorecer la 
r(:ldfsirilmción de los medios de proiluccián; asimismo, propenderá a que las compras 
que realú:a el sector p1íblíco púoricen como proveedores a las organizaciones sociales. 
de acuerdo con los criterios de equidad, sofidaridad y efi.r.:iem:ia "; 

Que1 el mtículo '.B del misn:to texto JegaL ord aa: "Fortalecimiento de las 
m:r;rmh.aciones sociales. - Para la promoción y fortal~dmientó de las organizaciones 
:wciales. todos los 11.ivde.1· de: gobfomu y .funciones' del Estado prestarán apoyo y 
capadtt~ció11 téwica; a.1·ímismo.j(1ci!itardn su reconocill!iento y legalización"; 

Que, el primer inciso del arlículo 36 de dicha ley, pre~cribe: "A..rt. 36.- Legalizacián y 
registro de las organizaciones sociales. - las organizaciones sociales que desearen tener 



'":;• 

i11stancias 1¡ue personalidad j11rfdict1. deberán tmmitarla en las 
corre.\'}JOIUÍWI a su ámbito de acción. y m:tuoli::arán sus duros 
El registro de las organh;eciones sociafus s.:: lwnf el 

a sus estat11f(JS. 
a !os principios de libre 

asocítu·iá11yautoddermi1;,wi<l11 ... "; 

Que, medíantc d Dccreti. Ejecutivo Nro. 193, 2:; de cic!ubrc de '..'017. 
Registro Oficial Nro. 109 de 27 d.: oc1libre de 2017, se e:mili(¡ ..:! pm11 el 

cuyos anku!os ri 

del E!:-'.taluf\J y el 
Otorgamiento de Pen:onalidad Jurídica a las Organizadunés 
y 13 seilalan Ji¡s rt'quísitos y procetlirnienl(J para la 
otorgamiento de personería jmídica de las Organizaciones Soci<JJes: 

Que. mediante Acuerdo Ministerial Nro. SNGP008-2()l 4, de 2.:l· de noviembre de 20 
expedid1) r,or la Secretaria Nacional <le. Ja Gestión de li.i Política, se estableció las 
competencias de las Instituciones del Estado para la regulaci0n de urganizaciones sucíales 
creaJas por el C!Sdigo Civil; 

Que; el artículo ~ numeral 11 del referido Acuerdo lvfirristerial, índíca Ja compr:lcncia dt:i 
Ministerio de Trabajo para rnnncer y realizar todu acto administrativo <L farnr de Jcrn 
organizaciones que ;;e encuentra a su cargo y que tengan relac.:i6n con: "La t'jic:ie11dt1 en 
d serFicío público a rravés de la gene roción de ca¡1t1cidades :v remunemóunes La 
garantía del derecho al tr:1bajo y seguri<hid socia!/ La renrpemciá11 de los ingresos de 

los hogares a rravés de 1111 salario jusroldigno para los rrabajoclon:s q¡¡e ¡1enuita11 la 
generación de crecimiento económico sin fomentar el de.1·emp/eo·cerrando lo brechu 1:u11 

la ca/lasta fami!íar. y asegurando que la rentahilidad de las empresas no esré /1u.wul11 en 
salarios bqjos; Colegias pn{/esionales constituidos con fines de de/i1sr1 del dere¡·/l(J 111 
trabajo y no regidos por leyes espec(ficas; Orgcmh~aciones lalwniles lfll el .1'1.ic/or 

privado: Orga11i;,acio11e.1· laborales en el sector público; Organi?.ar:iones arte.1·mudes; 
Organizacio11es de rra/;r~jadores autónomos; l~ Gremios cuyos ám/;iro y úl'.ferívus estén 
relacionados r:on el derecho a! trabaja y fas rdacimzes !ahora/es púh!icas y pril'(Jdas. 

obreros, trabajadores autónomos (no artesanaTesJ süunpre y cuando ·sus ul~jetivu 

principal NO sea la gmu!Nu:iún de recurso.1· eco11úmicos a trai•és dt! fu prod1wción o 
comercialización de estos l>ienes o ser11icios "; 

Que, me<lianLe Acuerdo .M~.nislerial Nro. MDT-2020-:206 de 01 de uc!ubre de 2020. el 
Ministro del Trabajo de aquel entonces. delegó al tituJar de lti Subsecretaría de 
para que a más de Jas atribuciones y respom:abilida<les illherentes a su caLgu, y con el ífo 
de que il nombre y representación suya, previo el cnmplirniento ck lo dispue:>to en Ju 
Consrituci6n de la Repúblíca deJ Ecuador. Ja Ley y demás mirma!iva y 
reforme estatutos, otorgue 11ersonería jurídica y regístJ"t' a los miembros y dírct.:tivas dt· las 
Organizaciones Sociales sin fines de lucro y Microempresw; Asrn:i1Hivas, 

Qm.\ mediante Decre!n Ejecutivo Nro. 14, de 24 de mayo d1: 2021, el seíiur PresicknLt: 
Constitucional de la República del Ecuador, en su arLículn L designa ai arquitecto 
Patr.ido Dono:;o ChiribL)ga como 1\.1inistTo del Trabajo; 

Que, mediante A.ccic\n de Personal Nro. :2022-MDT-DATH-006 l Je 17 ck enero de 2()22. 
:':e Jesigna como Subsecrewrio de Trabajo, al dcictor Guillcrmu Hernún As!udillu 1harra. 

Que. el 11 de febrero del 2022, en ,:\;;amblea Con.~!íaniva diecí11c!Ju tJ 



nrnniJ'cs!arun HU vo.ltmtad de corrntiLuir Ja denomiáada ASOCIA.CIÓN DJS 
EMl?LEADOS MiDI..,,1ICIPIO DE QUERO~ la misma que se constituye c.omn una 
Organización de primer grado, de confltrmidad a lo dispueslo en el nwm:ral 1 del arLfc:ulo 
9 dc.l Reglamento para el Otorgamíento de Personalidad :Turídka a las Organizaciones 
Socíai'cs; ' 

Que, mediante documento Nro, MDT-DRTSPA-2022-1354-EXTERNO, de J7 ele marzo 
/ de] 2022, el Ingeniero César Asd.rúbal Palados y la ;:Jcenciacla Dolores Carvajal, en 

calidad de Prcsidenlc y Secretada provil;ional respcctívmnentc, ingresaron a e:>la Cartera 
de Estado una snlícitucl de aprobacló~ de Estatuto y otorgamiento de personalidad 
jmidica de la denominada ASOCIACXON DE EMPLEADOS DEL MUNICIPIO DE 
QUERO. 

Que, mediante memorando Nro. MDT-DRTSPA-2022-1885-M, de focha 23 de junio del 
2022, Ja Analista ele Org:anizac.íones Sociales, emitió el informe técnico, en cuya parle, 
ccindusiva, señala y recomienda conceder personería jw-frlica. aprobar y regístJ·ar el 
Eslalttto de la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE.L M.UNICU'IO DE QUERO, por 
cuanto cwnplc con los requisitos e8tablccidos en Jos numerales 1, 3 y 4 del artículo 12 del 
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jmídica a las Organizaciones Sociales; 
recomendación que fue acogida la señora Directora Regional del Traba,jo y Servicio 
Público de Amba!.o, mediante sistema documental QUIPUX; 

En ejercicio tk las atribuciones que Je confiere el numeral del m"tículo 154 de Ja 
Con~Litución de la rfopública del Ecuador y el artículc 1 del Acuerdo Ministerial Nro. 
MDT-2020-106, de 01 de octubre de 2020; · 

ACUERDA: 

Art. 1.- ACOGER el memorando Nro. MDT-DRTSPA-2022-·1885-M, ele focha 23 de 
junio del 2022. medianf.e el cual se recomienda conceder persunería jurídica. aprobar y 
registrar el Estaluto ele la ASOCIACIÓN DE EMPLKADOS DEL MUNICIPIO DE 
QUERO, por cuanto cumple con los requüdto8 legales pertinentes. · 

Art 2.- CONCEDER personería jurídica a Ja ASOCIACIÓN DE EivIPLEADOS DEL 
MUNICIPIO DE QUEHO, con domkilio en la A v. 17 de abril y García Moreno, 
parroquia MaLríz, ciudad y cantón Quero, provincia de Tunguralma. 

Art. 3.- APROBAR Y REGISTRAR el e8téltul(~ de la ASOCIACIÓN DE 
EMPLEADOS DEL MUNICIPIO DE QUEI{O, cuyo documento consta en el 
expedfr~nte de la organización social que re.posa en esta Cartera de Eslado. 

Art.. 4.- La Organización Social deberá cumpli.r con sns fines y a<;tiv.idades con sujeción a 
su Estatntn registrado en esta fecha, aní corno en las normas cohtenídas en fos cuerpos 
legales vígcnLc:H. 

Art. 5.~ Ordenm- a la fünciomiria o Unidad Adminislnitiva correspondiente, el registro del 
nnmbrc y caraetcrísricas del Estatuto de la ASOCIACiÓN DE EMPJLEADOS DEL 
MUNKCXJPIO rm Qum.:~o. 



;'. 

Art. 6.- La veracidad dt: !ns dncumeotm; í es de excJu,;iva de 
lo:; pdicíl)]111rius: tk comprob:;rse su falsedad u opusici('1n 
JvJinistcrio se re-serva el dt~rechG de revocar y dejar sin efecto el presente: /\cucrdn. 

Art 7.- El presente Acuerdn entrar~4 en vigencía a 

De la cjecuci6n del presente Acl1erdn fviinistcrial. la 
Trabajo y Servkio Plibl ico de Arnbaw, a tra\'6s de la !'uncinnaria 
Organizaciones Socia!e8. 

,Vot(f/quese .1' Publ(quese. -

Dado en Ambato , a los 23 día(s) del mes de Junio de dos mil veirnid~is. 

l)ocum ea lo .firmado ele1.:tró11icam1:;1 ti! 

SRA. i~BG. MARt~ EUGENIA smUlANO 
DIRECTORA IH'2GION,\.L DE TRABAJO Y 

... 
'MJ~RIA EUGEN:LJi 
SE:RR~.NO ABP.Jl.Jir,t•l 

del 

HE ,,;vrnATc.f 



Otido Nrn. MDT-DJllTSJP' A~.2022-2699-0 

Ambafo, 27 de octllJlbre de 2022 

( 
/ ; ~ . 

l Asmint~w RESPUESTA A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE DIRECTIVA DE LA 
ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DEL Mffi\lICIPIO DE QUERO - APROBADO 

Ingeniero 
Cesar Asdrnb~tl Palacios Garzon 
l\l'resftdcutc 
CJLUH DEPüKffftVü füifü<CO Ji» Alt"1A EL li}IEJi»<(J[ffE BA\RitUAL 3 DE MAYO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, en relación al trámite de solicitud de Registro de 
Directiva de la ASOCJIACIÓN DE EMPLEADOS DKL MlUN1fCIJP][O DE QUERO, 
ingresado mediante documento Nro. Nº MDT-DRTSPA-:;'D22-3666-EXTERNO, de fecha 
21 de julio del 2022, analizada que ha sido la documentifción, tomando en consideración 
que la Organízación Social, eligió a su primera directiva en Asamblea General Ordinaiia 
de fecha 14 de julio del 2022, prevía Convocatoria efrctuada por el Ingeniero César 
Palacios, en calidad de Presidente provisional de mencionada Organización Social; se 
clctenniiw guc se ha cumplido con los requerimientos exigidos por el artículo 16 del 
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jmídíca a las Organizaciones Sociales 
y sobre la base de los antecedentes y fundamento normativo expuesto, acogiendo el 
;. 1 r:~ .. '"~ ~"""'""'~ ó" l\ffn.,~~··""'1~ 1\/TT'l'T' T"\UT~D /\ 0n'1'l ~t'l'"lA 11.¡j ct~ +,,.~ha '1'1 ,ln ~~h·l-.-ó u 1vituv VVJlf)l(.ltlU, .. ,> Vll J,t',.U ... dU\JlCUlUV .lVA.lJ.l-.J._.l,,l'\..J..LJA r.1t.-kV.t ... k- .. t....1..:.. .. r-Jl-J., V A\....Vt ( .!JI lU. .• Vl..<LU.UtV 

del 2022, emitido por la Abogada Verónica Chimborazo Safla, Inspectora Integral 5 y 
Encargada de1 área de Organizaciones Sociales, SE PROCEDE con el registro de la 
directiva de la ASOCJLAClrÓN DJE EMPJLEADOS DEJL MUNICWIO DE QUERO, 
para el período de DOS AÑOS, esto es, desde el 14 de julfo del 2022 hasta el 13 de julio 
del 2024. 

El presellte registro se realiza de la siguiente manera: 

bPELLIDOS Y NOMBRES FI o'!... ~GNm~ms 
!1•rmsumN'l'E ___ _ 
~ICEPRESIDE]:JTE _ 
::iECRET1UUA 

' O~•:N'fl{)AIJ ---
PALACIOS GARZON CESAR A&DRUBAL [801623909 
VILLACRES VICENTE HOMERO 1801847615 
CARVAJAL SANCHEZ DOLORES HERMJNIA 1801817196 

fESORERfo ___ _ 

OCALPRINCil•AL-C 
LQCAL SUPLENTE· CO 
VOCAL PRINCIPAL· C 

- jNUÑEZ NUÑEZ ECERMINTA MARIBEL 1203076680 
01\USIÚN DE A.filJN'fOliJKJCJAI:¡<:t1JA VTLANEZ SA~CHEZ JENNY ALEJANDRA J 802931863 
MJSIÓN J)E ASUNTOS SOCIALES OCAÑA OCAÑA MARIANA DEL ROCIO 1801833482 

OMlSIÓN DE Di~PORTES 1802893675 
VOCAL SUPLEÑTE. COJV""1;;;;:1s;:.:IO""'N.;..,;J;:..:;)E""'., D""'X'"'.,"P"""O""R:.:.T=ES· =---=1-~P'""'AI;;;.;;J:..;A.;;;;cr'""o.;:;.s-=c=-=AR!tANZA ALEX FABIA-w==lt 803653953 1 

!BELTRAN PAL/\~!05 CESAR ROBTt'f 
~-~-7""----~·----- --



CU3LLEl2.ft10 l.;'~1J.~O 
PRESIDENTE 

La verncic!nd de los docnment0~ ingre!"adf'S ec: de exeh1<:iv;1 del 

peticionario. Este registro procede sin perjuicio del derecho que les as1st1era a terceros, 
conforme a la ley; en cuyo caso, estos deberán ser acreditados debidamente. 

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Con sentinúentos de distinguída considernción. 

Atentamente, 

1 Juntm1·tt!o 

Abg. María Eugenia Serra10 Abraham 
Jl)ffiEC'Jf'OJRA RlEGKONA.lL DE 1'1.~AJBAJO Y SJFJ:l~Vlf<Cl!O lP'ÚlIBLlfCO l!J%.'. ,..,,.,,.'"'"·"" 

Referencias: 
- MDT-DRTSPA-2022-~3 ·,66-EXTERNO 

Anexos: 
- 36660510150001658435099.pdf 
- informe_-_analista_ -mdt-drtspa-2022-3324-m.pdf 

ne 

Señora Abogada 
Nancy Verónica Chimborazo Sat1a 
Inspector Kntegral 5 

Señor Ingeniero 
\Villian Patricio Cifuemes Zumbana 
Térn..ia:v de Scguimicufo y Confroi de Aícm:i6n y Cmdad11 Ciu;fai!mw 

I'-Ü'ülI.t1 EüGEIV IJ;. 
sn:rm1mo :;1Bru11uiH 



l t ·• • , , • , r ,.-. f • «; f ! •·. ! (' ·¡· 17: ~·' (''¡ if'/ 1·~·. ! ( •',;:l1 ') ~q ('' 
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SHA. AHG. MARÍA EUGENIA. Slli:ftl'.RANO ABitAHAl\1 
1,1I(GtEC'.Jl'OHA I'-!'.fü:Gli\}NAJL .DE TRAUAJO Y SERVICIO PlÚB!uJICO DE AMEATO 
/ 

F 

CONSfüDERANDO: 

Que, d numeral 13 del ortículo 66 de la Com;litución 'de Ja Repúbl.ica del Ecuador, 
eom:ag:ra el derecho a asociarne, reunirse y manifestarse, de forma libre y voluntaria; 

Que, el artículo 96 de la Normél Fundam~mal, establece: ''Se reconocen todas lasjórmas 
de organización de la sociedad, cmno expresión de Ta soberan(a popular para 
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y polftkaspúhlicas 
y en el control social de todos los niveles de gobierno. as( como de las e11tidadespríblico,> 
y de lds ¡J1-hradas que presten servicios púMicos. Las orgrmi::.aciones podrcín articularse 
e11 d(/im!lltr:s 11ive!e.1· parlr fortalecer el poder ciudadano y sus fonnas de e.>.presicí11.; 
deberán garantiwr la democmda inlema, la alternabilídad de sus dirigenÚs y la 
rendición de cu en.tas.",· 

Que, el mtículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en' su parte pertinente, 
expre~a: ªI..as organizaciones sociales.· Se 1·eco11ocen todas las formas de organización 
de la sotiedmf. como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de 
los deredws individuales y colecfil'Os, la geslión y resolución de problemas y conJlir.tos, 
al fomento de la solidaridad, la constmcci6n de ln. democracia y la. b1ísq1.1eda del buen 
vivir; q1w incidan en las decisfones y políticas públicas y en el control wcia.l de todos lo.1· 
11iveles rle go{Jicmo, asf como, de Tas entidades plí.Micas y de las privadas que presten 
sen•lcios pdb/;cos( ... ) '' ,' 

Que! el artículo 31 ibfclem, prescribe: ((;.irt. 3.l.- Pronroción· de las organi,zaciones 
sociales. ·El Estarlo garantiza el derecho a la libre asociáaón, así como, a sus formas de 
expresión; y, genera mecanismos que promuevan fa capacidad de organiwcicín y el 
,fi1rtaleci111ienta de fas orga11izacio11es exislentes "; 

Que, el arlículo 32 ut supra, prevé.: ''Arr~ 32 .• Promoción estatal a las organizaciones.· 
El Estado, en todos sus niveles de gobierno y fwu:imws, prom01•erá y desarrollará 
po/(ticás, progrm11as y proyectos que se realicen con el apoyo de las orga11izacio11es 
sociales, incluidos aquellos \iirigidos a íncen6var la producción y a favorecer la 
redistribuci611 de los medios de producción; asimismo, propende.rri a que fas compras 
que realh;a el sector púbf ico prioricen como provffdore,1<a fas 01'ga11h.:aciones soda/es, 
drf acl.l&Tdo con los criterios de equidad, solidaridad y eficieru.:ia "; 

Que, .el artfc.ulo 33 del rnísm.o texto legal. ordena: "Fortalecimiento ele las 
orgrmí~ac:io1ws sociales. - Para la prom.oció11 y fortalecimient.o 'ele Tus orga11h:.acio11e,1· 
sociales. todos los niveles d{' gobierno y funcio11e.1· del Estado prestarán apoyo y 
capacit;acicín técnica; a.1·imísmq.fc<:ilitardn su reconoci111iento y lega.li::.aci6n'·'; 

Que, el primer inciso del nrLículo 36 de dicha ley, prei::cribc: "Art. 36.- LegafizacMn y 
l'l?ff.ÍStro dr: las organit,aciones sociales. " La.1· orga11iz.w:io1 1".:s .wcialt?s qt1e desearen tener 



j 

pt:rsona!idad jur(dica, deherrin tramitarla en !as 
r·orrespondan a su ámbifo de accirln, )' aclua!hanín sus duto.1· 
El registro de las or?,anh:m:fones sociales se hará hajo !:'/ 
asociací<Ín y autodeterminación ... "; 

l •\ 

Que) mcdiame el Decreto Ejecutivo Nro. l 03, 23 de ociubre de 20! ?, 
Registro Ol'icíal Nro. 109 de 27 de ocfubre de 20 J 7, se emWó el 

e, .. 

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, cuyos l :2 
y l 3 señalan los requisitos y procedímientt) para la aprnbacit5n del Eslalulo y el 
oturgamiento de persunerfa jurídica de las Organizaciones Sociales: 

Que, medían te Acuerdo Ministeri<Ll Nro. SNGP008-2014, de 2-l de 
expedido por la Sccreta:·ia Nacional de la Gestión de la 
competencfas de las Institnciones del Estado jíitrH la rt'gnh1ción ele 
creadas pur el Código C:iv 1; 

de 2 O Jci, 

sociales 

Que, el artículo 8 nume,ral J l del referido Acuerdo Ministerial, indica la ci:nnpel;;ncia del 
Mini!\terio de Trabaj0 para conocer y rell!izar !odo acto adminilitralivo a fovur de las 
organiz.acioncs que se encuentTa a su cargo y que tengan relacidn con: "Lo e!.f/i:i1111cio m 
el sovicio p1lblico a través de la generación de capacidades y re111~r1U'rrwf[mes La 
garantía del derecho al tmhajo y seguridad social; Lu recupemción de los ingresos de 
los hogares a través de tm salario justo/digno para los rrubajadores q11e ¡iermiran /,1 

generación de credmiento económico sinfomeníar el desemp!eo-ccrmndo la c(!l1 

fa canasta fmniliar. y asegurando que la rentabilidad di! las empresas no esté basud,1 en 
salarios bajos; Colegios prc<f'esionales consrit11ídos con fines de tÜ'.({1sa del der(:c/111 al 
trabajo y no regidos por leyes espec(flcas; Orgcmizaóones !ahoro!es en .::·! sector 
priFado; Organizaciones !aborale.1' en el sector público; Organhacio11es rrr/c'.rm1rrí1:,1'," 

Organizacione.1· de rrabajadores aut6twmos; Y, Gremios c11yos 6111hiru y 
relacionado.\' crm el deredÚ; a! rrahajo y fa,\' relacione.\' la!mra!es 
obreros, trabajadores autrínomos (110 artesan(1fes) sit!mpre y cuando s11s ol:jetívo 
principal NO sea la generación de recursos eco11á1rúco.1· a travé.1· de fa produr·1·ión o 
comercialización de estos bienes o sen1icios"; 

! 

Que, rne{liante Acuerdo Ministeiial Nro. MDT-2020-206 de 01 de uca1lne ck eJ 
Minimn del Trabajo dt: aquel entonces. deleglÍ a! titular de la Snbsel~reraría de Trabajo 
para 4rn:~ a más de las 8tribuciones y responsabiJidat.les iDherentes a :m cargu, y con el Ji n 
de yue a nombre y represemación suya, previo el cumplimiento de io dispuesto 1~11 la 
Constilución de Ja República del Ecuador. la Ley y demás nonm!iva <lplic;;:ble, apruebe! y 
reforme estatutos, otorgue per;;oneríajuríclica y registre a los rníc:rnbros y directiva~ de las 
Organizacinnes Sociales sin Jínes ele lucro y Mkrnem pre•;a8 A 

Qut', mediante Decretn Ejecu1ivo Nro. 14, de 24 Je mayo de 2021, el :scfiur Pre~i,!cnte 
Constitucinnal de la Jfopúbh~a clel Ecuador, en su artículo l. ~~¡ 

Patricill Donoso Chidboga co,, o i'vfinístro uel Trnbnjo; 

Que, mediante Acción de Personal Nro. 2022-MDT-DATfI-U06 l de: l 7 de erwro J1:: 2(:22. 
:>e Je.~lgirn como Subsecretario ele Trnbajo, al ductor Guillcrmu lft:rnún i\:;tudiJJo lb<ffn1. 

Que, el J 1 de febrero del 2022. en Asamblea Con:::tí!utirn dieciocho (l ~) pcn;nmis 



"-.-. 

1mmífeslaron Hu volunLaú de c:llnsLituir la ucnoininada ASOCU~CIÓN DE 
Ji!:l\1.P~~ADOS DEL MllJ1'lfICIPIO DE QVJERO, Ja misma que se coostituye cnmn una 

· Organ.izilción de primer grado, de coni'mmidad a ln clispuq.st.o en el numeral 1 del articulo 
9 del R~glamentn prm1 el Otorgamiento de Personalidad Jurídíca a las Organizaciones 
Sociales; 

Que, mediante documento Nro. MDT-DRTSPA-2022-1354-EXTERNO, de 17 de marzo 
del 2022, el lngcniern César Asdrúbal Palacío::; y la Licenciada Dolores Carvajal, en 
calidad Je Presidente y Secretaria provisional respectjvarnente, ingresaron a e~la Cartera 
de Bstadn una solicitud de aprobadó1J de Est8111to y otorgamiento de per801rnlidad 
jmídica de la denominada A.SOCIACION DE EIVIPLEADOS DEL lv!UNfCrPIO DYJ: 
QUERO. 

Que, mediante memorando Nro. MDT-DRTSPA-2022-1885-M, de fecha 23 de junio del 
2022, lu Analisla de Organizaciones Sociales, enútió el informe técnico. en cuya parle, 
c<inclu:::iva, señala y reconúenda conceder personería jurídica. aprobar y registrar el 
Estatuto de la ASOCIACfÓN DE EMPLEADOS DEL I\':J:Ul\11CIPfO DE QUERO, por 
cuanto cumple c~m los requisito:; esLablecídos en Jos numeralei:: 1, 3 y 4 del artículo 12 del 
Ecglamcnto para el Otorgamie11to de Personalidad Jmídici:1: a las Organizaciones Sociales; 
recomendaci<Sn que fue acogida la señora Directora RGjiional del Trabajo y Servido 
PL'iblico ele Ambato, mediante s~slerna documental QUIPUX; 

En cjei'cicío de las atTibucioncs que Je confiere el nuroeral 1 del artículo 154 de Ja 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 1 del Acuerdo Jviinisterial Nro. 
JvIDT-2020-206, de Ol de octubre de 2020; 

AClJERDA: 

ArL 1.- ACOGER el memorando Nro. MDT-DRTSPA-2022--1'885-M, ele fecha 23 de 
junio del 2022, meuÍfmte el cual se recom.íen<la conceder personería jurfdica, aprobar y 
registrar el Estatuto de Ja ASOCIACIÓN DE El\tfPLEADOS DEL MUNICD>fO DE 
QUERO, por cuanto cumple con los requisitos legales pertinentes. · 

Art. 2.- CONCEDEH personería jurídica a Ja ASOC][ACIÓN DE EMPLEADOS DEL 
MTlNICIJ>IO DE QUEUO, con domicilio en la Av. 17 de abril y García Moreno, 
parroquia Matriz, ci11dad y cantón Quero. provincia de Tungurahua. 

Art. 3.- APROBAR Y REGISTRAR el eslaLuto de Ja ASOCIACIÓN DE 
Ei'v1PLEADOS DEL IVIDNICIPIO DE QUERO, cuyo documento cnnsta en el 
cxpedicnle de la organización social que re~osa en esla Cartera de.Estado. 

Art. 4.- La Organización Social deberá cumplir Clrn sus fine;,; y acti;vidades con :mjeción a 
:m Estatuto registmdo en esta fecha, así como en las nonnas col1tcnídas en los cuerpos 
legales vigenle:J. 

Art, 5.· Ordenar a Ja !'undniwría o Unidad AdrninisLrativa:corre.-::poncliente, el registro del 
mimbre; y características del 4stat11tn de la ASOCIAC'IlJN DE EMPLEADOS DEL 
J\HJNKIPIO OUEHO. 



Art. 6.- La veracidad de lo:; documentos 
loi:: pdkíonarirn:: de comprob;-m;e su í'alsec.hid u 
JV1ini¡;:terio se reserva eJ derecho de revnrnr y dejar sin 

Art. 1.- El preseme Acuerdo entrad en vigencia a pm-cir de ~u 

iida..l 
funda1ne0n!ada. es;e 

/\l'UCrdt), 

ión. 

De la ejecuci6n del pn:'f:ente Acuerdo MinisterfaL encárguese la Díreccí<in Regíonnl del 
Trabajo y Servicio Públi::o de Ambato, ;1 través de la füncionarla encargada del de 
Organizaciones Soci;det>. 

Noti;/f quese y Pub{fquese. -

Dado en Ambato , a Jo,<.: 23 día(s'¡ de! mes Lle Junio de· dos mil vt·ínlid,Js. 

i ·o cu mento jlrm ado elei:trón icam en te 

SRA. ABG, MARÍA EUGENIA SERRANO ABi<AHAM 
DIRECTORA REGIONAL DE TRABAJO Y SEUVICIO DE A.l\.H.L\T(~ 

!11\.RI..h lWG~;¡;:i:¡;. 

S!:l=Lctt~t!:O ~t.~EP . .?~ Sl:.M 

;,.r 



GOBIEHi\lO AUTÓNOIVlO 
DESCENTl~AL.IZADO MUNICIPAL DEL 

SANTU\GO DE QUIERO 

•»v11··••··'-'""''·' Y CATASTROS 

El jefe de Avalúas dél Cantón Quero certifica que, revisado los registros catastrales el (la) Señor (a) ASüGJ .. AGIDN' 

··~-·--··-·~·-- .. -······~-·-·.,·-·-·-·~-···-·-~··-.. -· ...... con cédula o RUC Nº. , consta en el catastro del año, 

Quera, parroquia ·~··· ·-···.,-·-··-----·-·-··' ubicación . 

clave 

2. 

CÉDULA o RUC Nº. ~ltiE::.C)C:e,Dei (jf.:~=x~)~ 

CANTÓN Cb(>,t;:. ()' 
UBICACIÓN &tl.<;.'.._\C_~_) -\~-~.._-cfJe-.. _,'t,._~-~~-0-... -E'.-n-'~)-(!_(:'_, __ 

\ ... J• • n,~~ • \.., ""\.'l v SUPERFICIE TOTAL ____ . .__TJ_~<_.J.. ----'-''----

SUPERFICIE PARCIAL --··-,---.::.~=~=-----

LIMITACIÓN DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO/ PROTOCOLIZACIÓN NOTARIO 

;}. ~.:H: Dt:~l\1111\llO n ~!RECC~~N ~:INAl\lCUEl:W. 0¿ .,Jt>4·•L( /J.. 
f'.:)t<;J'./Vl .~\'..I ~) v /1- ú.X'-f't:¡ J Pf r·L5 .5 f U 

E§JP'ECHE VALOn.l!.ADA MUNICIPIO DE QUERO 

Const. Escolares 0,0'1% USD. __ "'dT-



ESPECIC"Ó VAL()FlADA 

;;¡_4ousu 

del· Cobro da la· Tasa poi· Servicios Técnicos 

[)!Et l!NTER!ESADO 

Cécl. lclentídad: Militar: Vo'c ...................... .., .................................................................. .. 

Don1icílio: calle .......................................................................................................................................... ~ ................... __ ........................................... . 

QUERO 

Motivo de !a Solicitud: 



COBIE!\1'10 1\UTÓl'-IOMO 
DESCENTRl\LIZADO MUN!ClP!\L DEL 

lI» LE'. Q lU !'.EL~({] 

fe~ U1'~UDADE·S EN lA 
IT'.ll~U2D~OS URíSfa\9\l!OS V l?llUJSVt\l~A 

Fonm1lmio; USD. 2.GO 
Trómitc muníclpal: USO. 0.40 Quero, a ________ u"'-------------- 20 

,¡ 
1. 

'1.2 

·¡ .3 Vendc:iclor: ·····----·--···-····-·-····-···---·······---,..· ··---··-·-·--·--~------------------

1.4 Comprador: -~-~·~---·~--------·~·"·-\--·-········--..::":::.···-------~--------·--·

'l. 6 Superficie total del 

'l .6 Superficie que se 

1.7 Ubicación. 

1.9 Notarlo n::sponsable: 

1. ·¡O Escritura anterior. Fecha: .:....---·'-----·----"-'-

"""·"·,..-~ /c\ Li\S UTU..IDADES EN LA TRA.NSr-:ERENCIA DE PREDIOS 

venrn 

22 Precio de adquisición 

2.3 UTILIDAD BRUTA 

y 

3.·l Gastos de escritura ('10%) 

3.2 Contribución de mejoras 

3.3 Mejoras en fen;eno 

1 U l /\L ül:'.:DUCGiON!::S 

/:\fío: Valor USO. _ _.,,Jl~fJ''2 0¡ 8 ·:} __ 

USD.~~._..:::::::...~....:=::.~~--

Usp. __ 

6. tr;$A~~t:: PAR/\ RJ:.GA,Bt:\ USD.~-~-~~~::::....._:=-~··~-

6 1 Porcentaje desvalorización clr:: !a USO. 

'1. USD. -----~.µ.=.--=---·-----

8. 

PI...-



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
r{)afor DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 

()uero, a .... J~ ......... de .. Y:;-.v.1.t:.\'~~1.:t.P: .... : .. del 20 .. 1"?: .. . 

Señor 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

Presente.-

SERIE 

solicito me confierq et DE LÍNEA DE FÁBRICA para vender 

para afectación [] ; para otros 1'ine~» 
; para edificar 

(¡1 l'"e.7? 
Correspondiente a mi propiedad ubicada en la calle ··-·-·--·---·-·--··-·---''··-.................................................. ,, .. , ................................ ~ ..... - ................................. . 

l?; ~ ·:} l ~ :~ t¡ { l{¡ , 1 ¡J • f.j t '11 i 1 v t:; 

CHOQUIS DE LIHBAl\llZACIÓN 

AGUA POTABLE 

do rec0pclón: 

Nº ................................ : ........................................................................................................... . 

"". ,~,~ '""' .. ~-" ·~-:··->'·-~-~<•<>••·~·~,,·-··-,-~-~~;":;¡""""""'"- ., ... ~.~. 

mts._J~.'1. ....... ~'..~.~-J2 ........ ~_ .. :f:.t .. :1<?.... . .:'!!. ................ - .... .. 

NOTA: Para el croquis deben hacerse constar 
las calles y manzanas existentes en 200 metros 
alrededor de la propiedad. 

'Puede hacerse a mano alzada, no es nocosario 
usar escala. 

•En caso de que los datos proporcionados no 
0stán de acuerdo m la realidad del terreno, el 
lnt0rosado te11dr1::'1 que presentar una solicitud. 

ALCANTARILLADO 



MOMBRE DE LI\ CALLE 
O,<\VENIDA 

AREf\ MINIMA 

RETIROS: 

Frontal:. 

A las medidas laterales 

A la medianera. .. 

TIPO: 

""RfiNTE MINIMO 

SI 

[] 

NO 

Teiléfonos 

De Uneas 
NOTAS: 

..1 

,/J._ !as rneclianer;;;1s 

j\\O de 

a) Este documento tíe:ie 1;; ri1t;ises (le ve1lidez 

b) Cualquier alteración o enmendadura lo anular8 

- : 
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CONSTRUCCIONES 

E Jiílcación de 1 piso 144.43 m2 ~------r-----··--

AREA S,s:ó's 

( úl}¡a G'1D 
i'J(/ L1 Q(/19¡; 

·1cC¡éJ O 
'/}.s. 

º%;) ~ 
0· 

!":) 
Q¡éij r§ 

Q;O ~ 
~ V 

t) ·§' 
·~ ?i' rfi·.~ ()'lr 

§ ()""' 
0 e? 

.'cS ~ g (J 

o 1 T~i;AL 1 J TOTAL 

["° "'!':,º" ,;;;;---
1 

l 
4227.81 1 4227.81 

AREA TOTAL m2 4227.81 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

® 
·~<zj ~) 

Q .;;f 
~ 

</! 
'--

Puntos 1 X y 

-+- ~ 
-+-

PROPIEDAD DE 

ASOCIACION DE EMPLEADOS MUNICIPALES 
DEQUERO 

CONTIENE 

-Ubicación 

-Levantamiento 
Planlmétrlco 

REALIZADO 

P'~~ '+~;)). 
- - .. ~ ... : ......... j ............. . 

Arq. David Paiacios 
RM 337 

CLAVE CATASTRAL 

5007000200100 

ESCALA 

1:400 

UBICACIÓN 

- Catón Quera 

- La Matriz 

-Barrio 12 de 
Noviembre 

PROPIETARIO 

1 IJ 
I ' 

)

,1./0/.. 
/-,.l-:t )Í 

.. ri ..... '1._ .... :.1 ...... 
lng. C$sarFalacios 

180162390-9 
\Presidente 

Asociación de Empleados 
Municipales de Quera 

LAMINA 

111 

MUNlCTl'/O /JE (WT\"/10 
AI'i!LIJ.1,. .. 0 

1 fl 

nr::P. PL.ANlF!C/lC/r.'"N 

¡j- l,\ (\ 


